
PROTOCOLO DE
PREVENCIÓN,
DETECCIÓN Y

ACTUACIÓN ANTE
LAS AGRESIONES

SEXUALES EN
ESPACIOS FESTIVOS

Y DE OCIO
NOCTURNO 

-Los entornos festivos y de ocio,
además de lugares de encuentro y
relación, también son espacios
donde pueden producirse
agresiones sexuales, especialmente
por la noche.

-La violencia sexual, o la amenaza
de sufrirla, es una limitación de
acceso a estos espacios para las
mujeres.

¿POR QUÉ UN
PROTOCOLO?

-Emergencias 112
-Policía Nacional 091
-Policía Local 975 211 862
-Servicio de atención violencia 
 contra las mujeres 016

SI VES O SUFRES UNA AGRESIÓN

RECURSOS CONTRA
AGRESIONES SEXUALES

-Servicios Sociales, CEAS (apoyo
social, psicológico y jurídico) 

      Telf. 010, 9:00h a 14:00h 

-Asistencia letrada y defensa
jurídica gratuita para mujeres y
niñas víctimas de agresiones o
abusos sexuales.

      Telf. 696 487 820

  Información: Colegio de Abogados,   
            CEAS y telf. 012

 
     

OTROS RECURSOS

-Este protocolo, pretende dar una
respuesta conjunta y eficaz frente a
las agresiones sexuales.

-Todas las personas trabajadoras
de los locales de ocio deben
conocer y aplicar este protocolo.
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Si el personal empleado observa un comportamiento
de naturaleza sexual sospechoso hacia una
mujer/menor.

-TOCAMIENTO SIN CONSENTIMIENTO.
-INCOMODIDAD OBSERVABLE.
-RECHAZO EXPLÍCITO.

OBSERVACIÓN DIRECTA

DETECCIÓN 
DE AGRESIÓN 

Detectado por el personal de sala, personas usuarias
en sala o amistades de la víctima.

Si hay alguna mujer/menor sola y gravemente
afectada por consumo de alcohol o drogas
(vulnerabilidad química), el personal empleado
estará ALERTA para PREVENIR Y EVITAR una
posible AGRESIÓN SEXUAL.

COMUNICACIÓN DE UNA SITUACIÓN
DE VIOLENCIA SEXUAL

ACTUACIÓN

-PREGUNTARLE SI ESTÁ BIEN  O NECESITA   
 AYUDA.
-SI ESTÁ INCÓMODA POR LA ACTITUD 
 ACOSADORA, OFRECER LAS INSTRUCCIONES DE 
 ATENCIÓN Y DERIVACIÓN POR TIPO DE 
 AGRESIÓN.

     
    -Con uso de violencia e intimidación.
    -Abuso de la situación mental o por privación de
     sentido.
    -Anulación de la voluntad por sospecha de
     sustancias químicas u otra causa.
    -Actos contra la libertad sexual sobre menores.

   1º -Atenderle, hablarle y asegurarse de que no 
        corre ningún peligro.

   2º -Acompañarle a un espacio habilitado, ofrecerle 
        una bebida sin alcohol y preguntarle si tiene
        amistades en el local para que estén con ella.
         
   3º -Avisar a la persona responsable del local (si
        está presente).
    
   4º -LLAMAR AL 112, comunicando:

         -Si es menor: Para que la POLICIA avise a sus 
                            TUTORAS/ES.
    
         -Si necesita Asistencia Sanitaria Urgente.

    5º -Salvaguardar la identidad de la víctima y  
         actuar de manera discreta.

ACTUACIÓN ANTE EL AGRESOR  

ATENCIÓN Y DERIVACIÓN

ATENCIÓN A LA PERSONA AGREDIDA

AGRESIÓN SEXUAL GRAVE

    -La prioridad es la ATENCIÓN A LA VÍCTIMA.
     No la persecución del delito.

    -Si la persona agredida puede reconocer al
     agresor, tenerlo localizado hasta que llegue la
     policía.

   -En ningún caso se debe usar la fuerza física.

     -Cierra o precinta, el espacio de la agresión y asegúrate
      que nadie entra ni toca nada.

     -Si tienes cámaras de seguridad, pon las grabaciones a
      disposición de la policía.

Trato degradante, expresiones, comportamientos o
proposiciones de carácter sexual.

HECHOS HISTÓRICOS   1º -Si está sola y sus amistades están en el local, 
        se le acompañará a buscarlas.

   2º -Si está sola y quiere irse, se le facilitará llamar 
        a un taxi.

   3º -Ofrecerle una bebida sin alcohol y un espacio
        habilitado donde estar tranquila.

  4º -Decirle que puede llamar al 112 desde el local. 
        Si no quiere llamar, se le dará el documento 
        de recursos contra agresiones sexuales.

  5º -Salvaguardar la identidad de la víctima y 
        actuar de manera discreta.
 

   La persona responsable del local o  
   empleada, deberá:

  -Avisarle de que SI PERSISTE en su actitud, será   
   EXPULSADO del local.

  -Estará ALERTA y si DETECTA SU   
   PERSISTENCIA, lo EXPULSARÁ y EVITARÁ que 
   vuelva a entrar.

  -Si se niega a marcharse, NO USAR LA
   VIOLENCIA. llamar al 112 o Policía Nacional 091.
   

ATENCIÓN Y DERIVACIÓN
AGRESIÓN SEXUAL LEVE

ATENCIÓN A LA PERSONA AGREDIDA

ACTUACIÓN ANTE EL AGRESOR  ¿CÓMO ACTUAR EN EL ESPACIO DE LA
AGRESIÓN?
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